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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 28 de enero de 2022. A Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la aprobación o modificación de la  liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, conforme a lo dispuesto en el 

fallo de segunda instancia del 18 de noviembre de 2020 emitido por el Tribunal 
Superior de Buga al confirmar la sentencia apelada,  y con fundamento en el 
mandamiento de pago y la subrogación legal que fue aceptada por el despacho. 

Liquidación que dentro del término de traslado no fue objetada.  

Queda para proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

Febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

Auto número: 0094 

ASUNTO : MODIFICACION Y APROBACION 
LIQUIDACION DEL CREDITO 

PROCESO  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 
SUBROGACIÓN 

PARCIAL 

: A favor de FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. 
DEMANDADO : CENELIA GARCIA PORRAS 

RADICACION : 765203103003-2019-00102-00 
 

Fenecido el término establecido en el art. 446 del C.G.P. y aun cuando la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante no fue objetada 

dentro del término del traslado, el juzgado en uso de sus facultades legales 

procede a modificarla, toda vez que no se ajustan a los lineamientos para ello 

establecido.  

 

Sea lo primero indicar que el mandamiento ejecutivo se libró el 18 de junio de 

2019, mediante auto # 385, por la obligación contenida en el pagaré No 

850606 por la suma de $ 185.471.954.oo; por los intereses moratorios a 

partir del 24 de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación; y por los  

intereses del pazo estipulados desde el 18 de enero de 2019 al 22 de mayo de 

2019 por la suma de $ 8.651.836.oo. 

 

El 22 de mayo de 2020 se emitió sentencia No. 046 de 2020, la cual declaró 

no probada la excepción de mérito propuesta por la parte ejecutada y ordenó 

seguir adelante la ejecución; fallo que fue apelado y confirmado por el Tribunal 

Superior de Buga, mediante providencia del 18 de noviembre de 2020. 

 

Por auto del 28 de noviembre de 2019, se aceptó la subrogación parcial de  

BANCO DAVIVIENDA a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. por 

valor  de $ 84.916.667.oo, pago realizado el 8 de agosto de 2019.  

 

Así mismo, la parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. presentó liquidación 

del crédito por la suma de $142.717.615,34, con corte  al 2 de junio de 2020 

por la totalidad del capital, intereses y saldo a capital posterior a la subrogación 

del crédito. El Fondo Nacional de Garantías, no presentó liquidación, ni se 

pronunció sobre la presentada por DAVIVIEMDA.  
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Por lo anterior, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

446 del C.G.P., dispondrá REVISAR, RELIQUIDAR Y MODIFICAR  la 

liquidación del crédito presentada, 

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL DESPACHO 

 

Liquidación a favor de BANCO DAVIVIENDA:  

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

CAPITAL inicial contenido en el 

titulo valor # 850606 

$ 185.471.954.oo 

  

Intereses de plazo   18-01-2019   

22-05-2019 

8.651.836.oo 

Intereses de mora sobre capital 

inicial 

24-05-2019 

9-08-2019 

 10.798.015.73 

Capital luego de la subrogación  100.555.287.oo 

Intereses de mora sobre capital 

luego de la subrogación 

8-08-2019 

31-01-2022 

 68.444.045.45 

TOTAL OBLIGACION 

Corte a 31-01-2022 

 $ 188.449.184.18 

 

Liquidación a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS:  

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital subrogación  84.916.667.oo 

Intereses de mora sobre capital 

de la subrogación 

8-08-2019 

31-01-2022 

 57.799.449.32 

TOTAL OBLIGACION 

Corte a 31-01-2022 

 $ 142.716.116.32 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira Valle,  

 

R E S U EL V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR y APROBAR  la liquidación del crédito realizada por la 

parte ejecutante dentro del proceso ejecutivo promovido por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra   CENELIA GARCIA 

PORRAS, la cual queda en  en la forma como fue establecia en la parte 

considerativa de este proveìdo, a favor de BANCO DAVIVIENDA por 

$188.449.184.18 y a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS por 

$142.716.116.32, con corte a 31 enero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

JUEZ 

Madele 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle)  ____________________. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

_________ 

de la misma fecha. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

02-02-2022
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